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	1. Consecutivo

Acompañamiento

	


	2. Fecha de Inicio

	AAA
	MM
	DD


	  DATOS GENERALES

	3. Equipo auditor responsable:
	4. Nombre de la autoridad ambiental:

	5. CDA evaluado:


	
	Dirección:


	Teléfono:



	6. Número de equipos a ser revisados en el CDA 
	Ciclo Otto (cantidad):
	Ciclo Diesel (cantidad):
	Motocicletas (cantidad):

	7. Identificación del grupo auditor de la Autoridad Ambiental
	
	Número de auditores y relación de estos (de acuerdo al formato de inscripción)
	Cant.
	No. Respecto al formato de inscripción
	

	8. 
	
	
	
	
	

	9. 
	
	
	
	
	

	10. 
	
	
	
	
	

	11. Material de referencia o equipos patrón llevados por la Autoridad Ambiental para la auditoria.
	-Gases de referencia para: Si/No            Otros:

-                                                              _

-                                                              _

-Lentes

	12. Visita efectiva (Si/No):
	13. Motivos por los que no se pudo realizar la visita (¿cuáles?):

	3. Descripción:

El acompañamiento a la evaluación al CDA inicia a las ______________ y  finaliza siendo las _____________  del  (dd/mm/aa)_______________

Obs:__________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________



	ASPECTOS TÉCNICOS 

	14.  Se revisa en sito el cumplimiento de todos los equipos de medición de emisiones, con base en las normas técnicas colombianas de referencia
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	15. El personal dispone en sitio de todos los procedimientos, materiales de referencia y demás insumos necesarios para una evaluación objetiva.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN

	16. El grupo evaluador de la Autoridad Ambiental la competencia técnica del personal operativo con el que cuenta el CDA.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	PROCEDIMEINTO POSTERIOR A LA EVALUACIÓN

	17. El grupo evaluador de la Autoridad Ambiental cuenta con las herramientas para realizar el análisis necesario para determinar el cumplimiento o no de los equipos con los que cuenta el CDA.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	18. Los certificados emitidos por la Autoridad Ambiental son trazables desde la planificación, desarrollo, análisis hasta la emisión del certificado final.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	OTROS REQUISITOS

	19. Los materiales de referencia son transportados en condiciones adecuadas, sin ser expuestos a golpes, polvo, humedad y/o condiciones que los perjudiquen.
	S/N:
	Obs.:

	20. Los procedimientos de verificación de los equipos son realizados por los operarios del CDA, bajo la orientación del grupo evaluador de la Autoridad Ambiental. Además, todas las prácticas y rutinas planteadas por el grupo evaluador se encuentran dentro de las buenas prácticas de uso, especificadas por el fabricante del equipo y no perjudican las condiciones operativas o de idoneidad de éste. 
	S/N:
	Obs.:

	21. Todos los miembros del grupo auditor de la Autoridad Ambiental demuestran el conocimiento de las normas técnicas asociadas a la revisión de gases realizada por el CDA (NTC 5385, NTC 5365, NTC 4231 y NTC 4983). Además, presentan conocimiento de los equipos de medición, su tecnología, componentes principales, método de medición, así como de los aspectos básicos de los vehículos y motocicletas inspeccionadas por el CDA.
	Cumple
	No cumple
	Obs.:

	22. El grupo evaluador del CDA se presenta como un grupo de evaluación objetivo, imparcial y con una interacción adecuada con el personal del CDA.
	S/N:
	Obs.:

	OBSERVACIONES GENERALES:

____________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________

Personal de la Autoridad Ambiental responsable:                                    Evaluador del Ideam

Nombre:________________________________________                    Nombre: __________________________ Firma:__________________

Firma:_________________________________________                      Nombre: __________________________ Firma:__________________

Cargo:__________________________________________




HISTORIAL DE CAMBIOS

	VERSION
	FECHA
	DESCRIPCION

	01
	15/12/2017
	Creación del documento

	02
	28/07/2022
	Cambio de código por reasignación del Grupo de Acreditación al proceso de Servicios

	03
	07/07/2025
	Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de M-S-A-F024 a SAL-F024.
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